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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 1280-MDCGP-2025
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 11 de Junio de 2025

 
VISTO la Ley Nº 15.477, la Ley N° 13.981, los Decretos N° 77/2020, y modificatorios, el Decreto N° DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA y N° DECRE-2024-205-GDEBA-GPBA, las Resoluciones Nº RESO-2025-54-GDEBA-OPCGP, N° RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP, las Resoluciones Conjuntas N° 92/17, N° 20/17 y Nº 2/20 del entonces Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros y del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP, y
el EX-2025-17378461-GDEBA-DSTAMDCGP, mediante el cual tramita la autorización del llamado de la Licitación Pública
N° 11/25, tendiente a la adquisición de juguetes, y
 
CONSIDERANDO:
Que en número de orden 2 Dirección Provincial de Atención Inmediata y la Subsecretaria de Organización Comunitaria,
solicitan la adquisición referida en el exordio, que serán destinados a niños y niñas en el marco de festejos, actividades y
eventos en los que este Ministerio participa en el mes de las niñeces, y asimismo poder contar con stock suficiente para las
festividades de fin de año, indicando las especificaciones técnicas en anexo adjunto;
Que en números de orden 10, 13, 15, y 17 se acompañan presupuestos de firmas del ramo y en números de orden 11, 12,
14, 16 y 34 las respectivas estructuras de costos;
Que en número de orden 23 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, impulsando la contratación
de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos contenidos en el artículo 23 de la Ley N° 15.477, y Decreto N°
77/2020 y modificatorios, y conforme al procedimiento regulado por la Ley de Compras N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Anexo I, artículo 17 apartado 1), Licitación Pública;
Que en tal sentido se informa que, de acuerdo a los presupuestos oficiales de firmas del rubro, la contratación con el menor
valor asciende a la suma de pesos cinco mil ciento cincuenta y cinco millones ochocientos dos mil ochocientos
($5.155.802.800,00);
Que se acompañan los Pliegos de Bases y Condiciones que regirán la presente contratación, integrados por: I.-Pliego de
Bases y Condiciones Generales (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II.-Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2025-
20560638-GDEBA-DCYCMDCGP), y III.-Anexos A B C (IF-2025-20027009-GDEBA-DCYCMDCGP), conforme lo
establecido por el apartado 1 del artículo 14 del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 30 de junio de 2025 a las 11:00 horas,
conforme lo establecido en el Artículo 5º del Pliego de Condiciones Particulares;
Que se impulsa su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días hábiles con nueve (9) días hábiles de
anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de Internet del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-CGP y el
artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y se remitirá invitaciones y cursará las
comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Pliego de Condiciones Particulares y los Anexos A B C podrán obtenerse desde el sitio web principal de la Provincia
y http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/ y en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, como así también desde la
Dirección de Compras y Contrataciones dependiente de este Ministerio;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones informa la solicitud de gastos correspondiente al Ejercicio 2023 -Ley N°
15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025 en los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA;
Que ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 44;
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Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno en número de orden 49 e informado la Contaduría General de la
Provincia en número de orden 50;
Que en número de orden 55 la Dirección de Impresiones y Centro de Digitalización de la Secretaria de Gobierno informa
que no son factibles de realización lo solicitado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.477, el Decreto N° 77/2020 y
modificatorios, y de conformidad con lo normado en los artículos 10° y 17° de la Ley Nº 13.981, y los artículos 17° apartado
1) y concordantes del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y el DECRE-2024-205-
GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a Licitación Pública N° 11/25 tendiente a la adquisición de juguetes y aprobar el Pliego
de Condiciones Particulares, integrado por los Anexos de Declaración Jurada de Domicilio y Declaración Jurada (PLIEG-
2025-20560638-GDEBA-DCYCMDCGP), y los Anexos A B C (IF-2025-20027009-GDEBA-DCYCMDCGP), con un plazo de
entrega será de treinta (30) días corridos, contados a partir del perfeccionamiento del contrato, en los Depósitos de este
Ministerio ubicados en la Ciudad de La Plata y/o en el primer cordón del conurbano, siendo los gastos de fletes, y acarreos
por cuenta del adjudicatario, con la posibilidad de ser incrementada hasta cien por ciento (100 %) del valor total adjudicado,
en caso de resultar necesario por incremento de la población beneficiaria destinataria de los mismos, bajo la
responsabilidad de los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 30 de junio de 2025 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Unidad Ejecutora 371 - Objeto del Gasto 5 - 1 - 4 - 8 - SUBS. VARIOS -
Apertura Programática 20 -0 -0 -1 -0 - ASISTENCIA CRITICA EN LA EMERGENCIA - Fuente de Financiamiento 1.1 -
Ubicación Geográfica 999, por un monto de pesos cinco mil ciento cincuenta y cinco millones ochocientos dos mil
ochocientos ($5.155.802.800,00). Presupuesto General Ejercicio 2023 -Ley N° 15.394 prorrogado para el Ejercicio 2025 en
los términos del DECRE-2024-3681-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Sara Inés ROMERO DNI Nº 24.953.419,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Rodrigo Martin ARNAIZ, DNI N° 33.551.721.
ARTÍCULO 5º. Impulsar su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres (3) días hábiles con nueve (9) días
hábiles de anticipación a la fecha de apertura, en los términos del artículo 15° de la Ley N° 13.981 y su Decreto
Reglamentario N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y su publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio de
Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en la RESOC-2020-2-GDEBA-
CGP y el artículo 15° del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, y remitir invitaciones y cursar las
comunicaciones previstas en el artículo 16° de la Ley N°13.981 y Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones, a
sus efectos. Cumplido, archivar.

 
Andrés Larroque, Ministro.

ANEXO/S

PLIEG-2025-20560638-GDEBA-
DCYCMDCGP

a60cfc4c738ec0756a7e1af5ae6b9a4ca1c948fa2b80f36f2abcd12696de4d4d Ver

IF-2025-20027009-GDEBA-
DCYCMDCGP

3de13e2a9eec0e7d9212b4da459a4911f90ee2788bec98e12c05b5bc848c0598 Ver

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 11/2025 - Proceso de Compra PBAC N° 371-0443-LPU25
 
POR 3 DÍAS - Dirección de Compras y Contrataciones. Llámese a Licitación Pública N° 11/25 - Proceso de Compra PBAC
371-0443-LPU25, la Contratación tendiente a lograr la Adquisición de Juguetes, en un todo de acuerdo a las condiciones
del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Cinco Mil Ciento Cincuenta y Cinco Millones Ochocientos Dos Mil Ochocientos con
00/100 ($5.155.802.800,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares se encuentra a disposición de
los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Por PBAC podrán
descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como
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usuario externo de PBAC.
Muestras: Deberá presentar en la Dirección Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso Torre II, calle 53 N° 848,
de la ciudad de La Plata, los días 18 y 19 de junio en el horario de 10:00 hs. a 14:00 hs., una muestra de cada producto que
conforme cada renglón ofertado. Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa,
descripción del bien, número de expediente y de contratación. Las muestras quedarán para la evaluación de las
especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un remito propio firmado por responsable de recepción.
La no presentación de muestras será causal de rechazo de la oferta.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3º pliego podrán formular consultas de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares hasta
tres (3) días hábiles previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
La autoridad administrativa publicará en PBAC las circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas como así también se publicarán en el Boletín Oficial en conformidad con los principios de publicidad
y difusión, concurrencia y libre competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981. La presentación de la oferta se
hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el
Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato
PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados en
soporte papel serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y Contrataciones de este
Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de
publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de
garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo
únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la
Resolución Conjunta N° 20/17 del entonces Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador
General de la Provincia de Buenos Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 30 de junio del 2025. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 30 de junio del 2025. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.
Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-2025-1280-GDEBA-MDCGP.
Expte. EX-2025-17378461-GDEBA-DSTAMDCGP

jun. 13 v. jun. 18
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LICITACIÓN PUBLICA N° 11/2025 


PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
 


1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 


El presente llamado a Licitación Pública se convoca en los términos del Régimen de 
Compras y Contrataciones vigentes para el Sistema de Compras Electrónicas de la 
Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 10, 17 de la Ley N° 13.981, artículo 17, Licitación Pública del Anexo I del 
Decreto N° 59/19, RESO-2025- 54-GDEBA-OPCGP, Resolución N° 76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Resolución Conjunta N° 92/17 del entonces Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y RESOC-2020- 2-GDEBA-CGP, el presente Pliego de 
Condiciones Particulares y Anexos A, B y C. 


 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 


La presente Licitación Pública N° 11/2025, Expediente N° EX-2025- 17378461- -GDEBA-
DSTAMDCGP, Proceso de compra PBAC 371-0443-LPU25, tiene por objeto la adquisición 
de juguetes, conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares, 
Anexos A, B y C y renglones detallado a continuación: 


 


                     
R 


 


DESCRIPCION 


 Cantidad PLAZO/                   
LUGAR DE 
ENTREGA 


 


 


1 


BALDOSA GOMA EVA CON DISEÑO.                   
Set de 12 piezas de goma eva encastrables 
entre sí, cada una tendrá una medida 
aproximada de 30cm x 30cm, espesor de 1 cm. 
En su conjunto, las 12 piezas formarán el mapa 
de la Provincia de Buenos Aires, en el cual se 
detallan los municipios que la conforman. 
Material no tóxico y lavable. Presentación en 
bolsa termo contraíble con una lámina 
descriptiva del producto en el frente. (Ver 
Anexo A)               


 


 


 


22.000 


 


 


 


 


 


 


 


 


30 días 
corridos, 


Depósitos de 
este Ministerio 


 


 


2 


BALDOSA GOMA EVA                                               
Set de 9 piezas de goma eva encastrables entre 
sí, cada una tendrá una medida aproximada de 
30cm x 30cm, espesor de 1 cm. Cada pieza 


 


 


20.000 







 


 


contiene letras o números. Material no tóxico y 
lavable. Varios colores. Presentación en caja de 
cartón o bolsa cerrada. Edad estimada de 0 a 3 
años. 


ubicados en la 
Ciudad de La 


Plata y/o en el 
primer cordón 
del conurbano. 


 


 


3 


BURBUJEROS.                                                    
Burbujero plástico de 38 cm de largo, 
presentación en blíster de 42x10 cm con 
diseño personalizado. Incluye líquido no 
tóxico. Tapa plástica a rosca con formas 
surtidas de diversos colores. 


 


 


20.000 


 


 


4 


SOGA INFANTIL PARA SALTAR                                  
Soga de saltar infantil, medida aprox 2.5 
metros, cuerda reforzada de hilo o nylon. 
Mango ergonómico en ambas puntas. 
Presentación en blíster de 40x12x3 cm con 
diseño personalizado. Colores surtidos  


 


 


20.000 


 


 


5 


BALDE DE BLOQUES                                         
Balde contiene bloques de ladrillos plásticos. 
Para armar diferentes formas "tipo rastis". 
Debera contener más de 50 piezas de diversos 
tamaños y colores. Presentación en balde 
plástico cerrado y sellado. Edad estimada de 4 
a 10 años.  


 


 


40.000 


 


 


6 


CAMION VOLCADOR                                          
Medidas aproximadas 42,5cm x 27cm x 
22,8cm. Estilo "Duravit". Material plástico 
atiestático retardante a la flama antimicrobial 
y antibacterial. La caja del camión se puede 
levantar o inclinar. Perdurable en la 
intemperie. Presentación en caja o bolsa 
sellada. Edad estimada de 4 a 10 años.  


 


 


60.000 


 


 


7 


JUEGO DE MESA (TIPO AJEDREZ)                     
Ajedrez. Presentación en caja de cartón o 
similar de 37 cm x 28 cm x 5 cm (medidas 
aproximadas). Fichas plásticas, Rey 8 cm de 
altura, tablero de cartón e instrucciones. Edad 
estimada más de 8 años. 


 


 


30.000 


 


8 


PELOTAS DE FUTBOL                                        
Pelota de futbol Nro 5 o similar. Camara de 


 


60.000 







 


 


butil con valvula cambiable. Peso mínimo 290 
grs. Circunsferencia 70 cm. Edad estimada de 
11 a 14 años.  


 


9 


JUEGO DE NAIPES (TIPO UNO)                         
Juego de Naipes tipo Uno. No baraja española 
o de poquer. Presentación en caja, no estuche. 
Contiene aprox. 100 cartas. 


 


72.000 


 


 


10 


JUEGO DE MESA (TIPO MEMOTEST - DOMINÓ)                             
Juego doble que contiene fichas del juego 
Dominó y fichas del juego 
Memotest/Memoria. Presentación en caja de 
cartón o similar de 28 cm x 27 cm x 5 cm 
(medidas aproximadas). Fichas de cartón 
resistentes ilustradas e instrucciones. Edad 
estimada de 4 a 8 años. 


 


 


22.000 


 


 


11 


SONAJEROS                                                           
Varias formas y modelos. Material plástico, no 
toxico y lavable. No llevan pilas ni baterias. 
Multiples colores. Medidas aproximadas 13cm 
x 7cm x 5cm/ 21cm x 14cm x 3cm / 8,5cm x 
18cm x 7cm. Presentación en  bolsa cerrada. 
Edad estimada de 0 a 1 año. 


 


 


30.000 


 


 


 


12 


KIT BIJOUTERIE                                                        
Set de armado de bijouterie para realizar 
pulseras, collares, etc. Deberá contener 
plástico y/o hilo encerado y/o tanza 
mostacillas plásticas de diferentes formas y 
colores. Presentación: las mostacillas deberan 
estar en divisiones acrilicas como mínimo 6 
colores. El packaging debera ser en caja de 
carton con medidas aproximadas de 15cm x 
15cm. El mismo debera contener ilustraciones 
e instrucciones de uso correspondientes. Edad 
estimada de 4 a 10 años.  


 


 


 


 


40.000 


 


 


 


13 


MUÑECA                                                               
Bebe tipo bebote de plástico/plasticol, 
medidas aproximadas de 28cm. Contiene ropa 
de algodón estampada, ojos de polipropileno 
cristales, cabeza de plastisol pvc flexible, 


 


 


60.000 







 


 


cuerpo brazos y piernas de polietileno soplado 
de media natural, colorante anilina color carne, 
articulados (calildad premium). Incluye 
accesorios: Mamadera de polipropileno baja 
blanca flexible para rellenar con agua, de 10 
cm de alto y 6 gr de peso; chupete plástico y 
caja de cartón de leche entera de 8 cm de alto 
x 5 cm de ancho x 3 cm de profundidad. 
Presentación en bolsa cristal con solapa o caja 
visora. Peso total del producto armado no 
menor a 190 gramos. Edad aproximada de 4 a 
10 años. 
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JUEGO DE MESA (TIPO CARRERA DE MENTE) 
Juego de preguntas y respuestas sobre la 
Provincia de Buenos Aires, tipo "Carrera de 
Mente". Contiene 1 Tablero de 33x33 cm, 
impreso a color sobre cartulina; 1 dado;  132 
cartas con preguntas acerca de la Provincia de 
Buenos Aires impresas a color, contiene en el 
frente una pregunta, respuestas alternativas y 
la respuesta correcta y en el dorso el color 
correspondiente a la categoría y el logo de la 
Provincia de Buenos Aires; 6 fichas plásticas de 
distintos colores. Presentación en caja de 
cartón con instrucciones en el dorso, medidas 
27x33x5 cm, termosellada. 3 categorías de 
preguntas: Cultura General, Deportes y 
Personalidades, Historia y Geografía. (Ver 
Anexo B) 


 


 


 


 


 


30.000 
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JUEGO DE MESA (TIPO DAMAS)                    
Juego de mesa Damas. Presentación en caja de 
cartón o similar. Medidas aproximadas 37cm x 
28cm x 5cm. Fichas plásticas, tablero de 
cartón. Edad estimada más de 12 años.  


 


30.000 
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JUEGO DE MESA (TIPO JUEGO DE LA OCA) 
Juego de estrategia tipo Juego de la Oca con 
diseño de la Provincia de Buenos Aires y sus 
135 municipios. Contiene 1 Tablero de 50x70 
cm, impreso a color sobre cartulina, con 137 
casilleros (135 representan a los Municipios de 


 


 


 


30.000 







 


 


la Provincia, 1 inicio, 1 llegada); 20 fichas 
encastrables en el mismo tablero con un efecto 
tridimencional; 2 dados y 6 fichas plásticas de 
distintos colores. Presentación en caja de 
cartón con instrucciones en el dorso, medidas 
27x33x5 cm, termosellada. (Ver Anexo C) 
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LABERINTO DE BOLITAS                                      
Balde de plástico conteniendo piezas 
encastrables para armar laberintos de bolitas. 
Deberá contener aproximadamente 24 piezas 
de 5 formas diferentes (toboganes, espirales, 
zigzag, etc) y de múltiples colores. Medidas 
aproximadas: tobogán 17 cm de largo, 
espirales 10 cm de diámetro. Incluye también 
bloques grandes para armar diferentes 
circuitos. Presentación en balde plástico con 
tapa. Edad estimada: 4 a 10 años. 


 


 


 


 


14.000 


 


 


3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


El Pliego de Condiciones Particulares y Anexos A, B y C, se encuentra a disposición de los 
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 
4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 


Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Anexos A, B y C 
conforme a las pautas establecidas en el artículo precedente podrán formular consultas 
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos A, B y C a través del PBAC o por 
mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar hasta tres (3) días hábiles previo a 
la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. La 
Autoridad de Administrativa publicará en PBAC y en el Boletín Oficial las Circulares 
aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
5. PUBLICIDAD 


El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los artículos 15 y 16 
de la Ley N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19. A tal efecto, se deja constancia 
que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 30 de 
Junio de 2025 a las 11.00 horas. 



mailto:desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





 


 


 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 
13.981, serán practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el 
Registro de Proveedores y Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12° de la Ley 
N° 13.981 y Decreto Reglamentario N° 59/19, Resolución N° 76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia de Buenos Aires y la Resolución N°713/16. 


 
7. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 


El plazo de entrega es de 30 días corridos a partir del perfeccionamiento del contrato, a 
requerimiento de esta Subsecretaria en los Depósitos de este Ministerio ubicados en la 
Ciudad de La Plata y/o en el primer cordón del conurbano. 


Los bienes serán recibidos de lunes a viernes de 10 a 14 hs, previa coordinación y 
autorización del personal operativo del Centro Logístico. Los bienes adquiridos deberán 
ser entregados palletizados. Los bienes que no sean entregados en las condiciones 
mencionadas anteriormente, serán rechazados sin posibilidad de reclamo alguno por 
parte del adjudicatario. El rechazo de una entrega, implicará una nueva instancia de 
coordinación y reasignación de turnos, según disponibilidad operativa del Centro 
Logístico. 


Los gastos de fletes, y acarreos, son por cuenta del adjudicatario.  


 
8. IMPUGNACIÓN DEL PLIEGO 


La impugnación al Pliego se formalizará acompañando una garantía equivalente al tres 
(3%) por ciento del monto estimado de la compra. La impugnación del pliego deberá ser 
presentada en la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de 
Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, hasta 1 (un) 
día antes de la fecha y hora fijada para la apertura de las ofertas. Será requisito de 
admisibilidad de la impugnación del Pliego la acreditación de la garantía que deberá 
constituirse mediante póliza de caución. Los importes correspondientes a las garantías 
de impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente. 


 
 


9. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas con 
capacidad para obligarse, que hayan acreditado su inscripción en el Registro de 
Proveedores y Licitadores acompañando el número correspondiente o la constancia de 







 


 


inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida 
la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el 
rubro correspondiente al objeto de la contratación, en forma previa a la adjudicación - 
Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios y en el 
Subrubro 160000-Equipos deportivos para campos y canchas, Rubro 49-Instrumentos 
Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios y en el Subrubro 180000-
Juegos y equipo de tiro y mes, Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, 
Suministros y Accesorios y en el Subrubro 220000-Accesorios deportivos , Rubro 49-
Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios y en el Subrubro 
230000-Juguetes y juegos, y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 59/19.  


 
10. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR 


No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 


Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren 
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración 
Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la condena. 
Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 


 
Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para 
el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley 13.981. 


 
Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


 
Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 
caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de 
Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan 
vigentes. 


 
Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la 
Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 
sanciones sigan vigentes. 
Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 







 


 


 
Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


 
Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, 
Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco 
hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con 
funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que tengan la 
facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente. 


 
A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con facultades 
decisorias: 


a) Ministro: Andrés Larroque 
b) Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: Débora Yanina Oliva 
c) Director General de Administración: Gastón García: elevación del requerimiento 


de adquisición; aprobación de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares / 
autorización del llamado a contratación / adjudicación de las ofertas más 
convenientes. 


d) Director de Compras y Contrataciones: Guillermo Lozano elaboración de los 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas (si 
hubiere), respuesta a consultas aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de 
Bases y Condiciones en cualquier instancia del procedimiento de selección (sea 
en etapa previa a la convocatoria para la formulación de sugerencias y 
observaciones o con posterioridad a la aprobación de los referidos 
instrumentos). 


e) Comisión de Preadjudicación: Sra. Sara Inés Romero DNI 24.953.419, Sra. 
Marta G. Solsona   DNI 11.607.952 y Sr. Rodrigo Martin Arnaiz DNI 33.551.721. 


 
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 
expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones 
previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la 
veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad de los datos 
implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente. Si la falsedad fuera 
detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará 
pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por 
causas imputables al contratista. 


 
11. CONTENIDO DE LA OFERTA 


El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales detallados a continuación: 







 


 


A. Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando 
el número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, 
el oferente deberá, bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de 
penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la 
adjudicación. Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato 
PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”. 


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires 
y electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de 
Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 
713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un 
número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Denuncia de Domicilio”. 


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: competencia judicial, 
aceptación de condiciones, e inexistencia de inhabilidad y NO utilización de mano 
de obra infantil. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo “Declaración 
Jurada”. 


D. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Certificado MIPyME”. 


E. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar 
fotocopias de DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: Estatutos 
sociales y actas de designación de autoridades debidamente inscriptas o constancia de que 
se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En caso de tratarse de sociedades 
constituidas en el extranjero, deberán contar con la correspondiente inscripción de 
acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º a 124º de la Ley Nº19.550, y sus 
reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT deberán satisfacer los requisitos establecidos en 
los artículos 1.463 al 1.469 del Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Personería”. 


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: f.1) 
Último Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo 
profesional, en el caso de persona humana deberá acompañar una manifestación 
de bienes y deudas con una antigüedad no mayor a 3 meses de la fecha de la oferta, 
f.2) Información central deudores BCRA. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Requisitos Contables”. 


G. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de sucursal 
de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires 
o en Bancos habilitados por el Ministerio de Economía, conforme artículo 23 del 







 


 


Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Declaración Número de cuenta bancaria” 


H. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la emisión 
del Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la Provincia de 
Buenos Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los arts. 6 y 7 de la ley 
13.074. Generar archivo en PDF denominado “Deudores Morosos Alimentarios”. 


I. En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la 
garantía de mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el 
caso de que la oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($167.700.000,00) por el 
cinco por ciento (5%) del total de la oferta realizada. La fecha de emisión del 
instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La 
garantía deberá constituirse exclusivamente mediante la modalidad de póliza de 
caución LEGALIZADA POR ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN. La garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto 
en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del 
Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales. La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la 
oferta sin más trámite. Generar archivo en formato PDF denominado “Garantía 
de mantenimiento de oferta”. 


J. Constancia de entrega de muestras, según punto 38. Generar archivo en formato 
PDF denominados “Remito de entrega de muestras”. 


K. El oferente deberá presentar una estructura real de costos a fin de evaluar la 
razonabilidad de los precios cotizados. De ella debe surgir el detalle de los costos 
directos e indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista 
como asi también la marca y demás gastos asociados. También se deberá indicar el 
índice/precio asociado a cada uno de los conceptos que componen la estructura 
real de costos. Generar archivo en formato PDF denominado “Estructura de 
Costo”. 


 
 


12. OFERTA ECONOMICA 


La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón y el 
total general debiendo cotizar en forma que se detalla a continuación.  


La forma de cotización será TOTAL para los renglones Nro 1, 2, 3, 4, 10 y 17 y PARCIAL hasta 
hasta un máximo del 50% por proveedor, incluye las ofertas alternativas, para los renglones Nro  
5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. 


Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos.  


 
 







 


 


13. PRESENTACION DE LA OFERTA 


Quienes hubieren descargado el pliego conforme a las pautas establecidas en el artículo 
3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación de la 
oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo 
todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, de 
Condiciones Particulares, y Anexos, adjuntando todos y cada uno de los documentos 
solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos deberán 
ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 
MB. 
Los documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel 
serán individualizados en la oferta y entregados en la Dirección de Compras y 
Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 
848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, desde la fecha de publicación en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el Boletín Oficial, hasta la fecha y hora establecida para 
la apertura de ofertas. 
Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, deberá 
encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá acompañar la 
traducción realizada por un traductor oficial. 
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada 
por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado 
para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución 
Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del 
Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
14. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 


En caso de corresponder, los oferentes deberán formalizar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de oferta en el formulario electrónico de PBAC, en el caso de que la 
oferta supere o sea igual a las 100.000 U.C. ($167.700.000,00) por el cinco por ciento 
(5%) del total de la oferta realizada. El original de instrumento deberá ser presentado en 
la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata o en formato 
digital al mail desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que 
indique los datos de la contratación. La fecha de emisión del instrumento de garantía no 
podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía deberá constituirse 
exclusivamente mediante la modalidad de póliza de caución LEGALIZADA POR 
ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. La 
garantía deberá ser, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley N° 
13.981, artículo 19 Apartado 1 a) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y 
artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. La falta de presentación de la 
garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 







 


 


 
15. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA Y RENOVACION 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un periodo 
de sesenta (60) días hábiles desde el acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía 
de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida por idénticos lapsos 
hasta la constitución de la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17 Apartado 4) del Anexo I del Decreto N° 59/19. 
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se 
encuentre corriendo. 
El desistimiento en otras condiciones se encuentra sujeto a las penalidades previstas en 
el Decreto N° 59/19. 


 
 
 


16. ACTO DE APERTURA 


El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las ofertas en 
el día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose electrónicamente el 
Acta pertinente con los siguientes requisitos: 
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes; 
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación. Ninguna oferta 
puede ser desestimada en el acta de apertura. 


 
 


17. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN 


La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Particulares, la aptitud de los oferentes para contratar, los 
aspectos formales, legales, económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC 
tomando la información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el 
sistema. La Comisión emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días 
hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma 
fundada. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la 
intimación a subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá 
intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 







 


 


insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación, conforme 
artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. Los oferentes deberán encontrarse inscriptos 
en forma previa a la adjudicación en el Registro de Proveedores y Licitadores, en el 
rubro correspondiente al objeto de la contratación - Rubro 49-Instrumentos Musicales, 
Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios y en el Subrubro 160000-Equipos 
deportivos para campos y canchas, Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de 
Recreo, Suministros y Accesorios y en el Subrubro 180000-Juegos y equipo de tiro y 
mes, Rubro 49-Instrumentos Musicales, Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios y 
en el Subrubro 220000-Accesorios deportivos , Rubro 49-Instrumentos Musicales, 
Equipos de Recreo, Suministros y Accesorios y en el Subrubro 230000-Juguetes y 
juegos, y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. El dictamen de 
evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos mediante 
mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los proveedores de 
acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 713/16 del 
Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 


 
18. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 


Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de los 
oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento 
de su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los 
términos de las ofertas presentadas. 


 
 


19. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


Conforme artículo 14 del Anexo Único de la Resolución N° 76/19 del Contador General 
de la Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del 
oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de 
selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y 
la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones estipuladas, como así también la 
de las circulares con y sin consulta que se hubieran emitido, sin que pueda alegar en 
adelante su desconocimiento. 


 
 


20. GARANTIAS 


Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 13.981 y 
art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 


 
 
 







 


 


21. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS 


No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al trámite 
de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de presentar 
cotización debidamente formulada y suscripta, la falta de presentación de la garantía de 
mantenimiento de oferta, ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos que 
rigen el presente llamado y la NO presentación de muestras. 


Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo los 
enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión de 
Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 


 
 


22. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 


El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del 
plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los interesados podrán impugnarlo, 
debiendo presentar en forma física la garantía de impugnación ante la Dirección de 
Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, 
calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, en el horario de 09:00 a 15:00. La 
garantía deberá constituirse por un cinco (5%) por ciento del monto de la oferta del 
renglón o renglones impugnado/s, mediante póliza de caución. Si el Dictamen de 
Preadjudicación no aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía 
de impugnación se calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el 
renglón o renglones cuestionado/s. Los importes correspondientes a las garantías de 
impugnación serán reintegrados al impugnante si la impugnación es resuelta 
favorablemente. 


 
 


23. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 


La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s por renglón 
conforme la forma de cotización establecida en el punto 12 del presente, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de uso y 
mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. 


Porcentaje de adjudicación:  


TOTAL para los renglones 1 (BALDOSA GOMA EVA CON DISEÑO), 2 (BALDOSA GOMA EVA), 
3 (BURBUJEROS), 4 (SOGA INFANTIL PARA SALTAR), 10 (JUEGO DE MESA (TIPO MEMOTEST - 
DOMINÓ) y 17 (LABERINTO DE BOLITAS) y  


 
 PARCIAL hasta un máximo del 50% por proveedor, incluye las ofertas alternativas, para los renglones    
 Nro 5 (BALDE DE BLOQUES), 6 (CAMION  VOLCADOR), 7 (JUEGO DE MESA (TIPO AJEDREZ),  
 8 (PELOTAS DE FUTBOL), 9 (JUEGO DE NAIPES (TIPO  UNO), 11 (SONAJEROS), 12 (KIT BIJOUTERIE), 13   







 


 


  (MUÑECA), 14 (JUEGO DE MESA (TIPO CARRERA DE  MENTE), 15 (JUEGO DE MESA (TIPO DAMAS) y  
  16 (JUEGO DE MESA (TIPO JUEGO DE LA OCA). 
 


 
La autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus 
fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean 
parte del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) día en 
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


 
24. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE CONSTITUCIÓN 


El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES. La constitución de esta Garantía de Cumplimiento de 
Contrato deberá constituirse mediante una póliza de caución LEGALIZADA POR 
ESCRIBANO PÚBLICO Y/O POR SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, 
conforme está previsto en artículo 19 de la Ley N° 13.981 artículo 19 apartado 2 del 
Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19. 
La garantía de Cumplimiento de Contrato, oportunamente individualizada a través 
del formulario electrónico habilitado en PBAC, deberá ser entregada en un plazo de siete 
(7) días hábiles desde la notificación del acto administrativo de adjudicación al mail 
oficial desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. Si el adjudicatario no integra la 
garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en 
forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido, se revocará la adjudicación 
y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 


 
25. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO 


El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 


 
 


26. ORDEN DE COMPRA. 


La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor de acuerdo a lo 
normado en la Ley N° 13.981, Decreto N° 59/19 y la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-
CGP. 
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27. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 


La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 
haya sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo expreso 
consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, subcontratación, 
delegación o interposición en contravención a la prohibición precedente determinará la 
responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero por las obligaciones 
emergentes del contrato. 
 


 
28. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO. 


Conforme artículos 33º y 34º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución 
N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
 


29. SEGUROS. GENERALIDADES. 


Conforme artículo 35º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


 
30. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 


Son obligaciones de la Provincia confeccionar las Órdenes de Compra de los bienes a 
contratar y pagar en tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan 
exclusivamente del contrato.  


 
31. PENALIDADES 


Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 


El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o 
adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas en los 
artículos 24 del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


a) Penalidades 


1) Pérdida de garantías 


2) Multa por Incumplimiento de Contrato 


3) Rescisión por Incumplimiento. 


b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- Suspensión 
preventiva 4.- Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 







 


 


32. MONTO ESTIMADO 


Presupuesto estimado Pesos Cinco Mil Ciento Cincuenta y Cinco Millones Ochocientos 
Dos Mil Ochocientos con 00/100 ($5.155.802.800,00).   


 
33. MODIFICACION AL CONTRATO 


La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta cien por ciento (100%) del valor 
total adjudicado, en caso de resultar necesario por incremento de la población 
beneficiaria destinataria de los mismos. 


 
34. PAGO Y FACTURACIÓN 


Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por 
Resolución 76/19 de la Contaduría General de la Provincia. 


El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo con las disposiciones establecidas 
en los apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - Decreto Nº 59/19 y 
RESO2022-184-GDEBA-CGP y la RESO-2022-197-GDEBA-CGP. La facturación deberá ser 
según entrega efectivamente realizada. La factura con la correspondiente 
documentación deberá enviarse al mail facturacioncomprasmds@gmail.com para su 
control y visado y deberán ser confeccionadas de acuerdo con las normas establecidas 
por la ARCA. 


 
35. COMPETENCIA JUDICIAL. 


Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente 
procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan 
sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 
Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego de Bases y Condiciones 
Generales). 


 
 


36. INSTANCIA COMPETENTE. 


El Ministerio de Desarrollo de la Comunidad será responsable de actuar como 
contraparte de la relación contractual. En particular, Subsecretaria Organización 
Comunitaria y la Dirección Provincial de Atención Inmediata, serán responsables de 
actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del 
cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que en este Pliego de 
Condiciones Particulares se establecen. 
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37. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO. 


El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los precios 
cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por cuenta 
exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se aceptarán 
ofertas que discriminen gastos por separado. 


 


38. MUESTRAS 
DÍA DE MUESTRAS: Deberá presentar en la Dirección Compras y Contrataciones de este 
Ministerio, 4° piso Torre II, Calle 53 N° 848, de la ciudad de La Plata, los días 18 y 19 de JUNIO 
en el horario de 10:00 hs a 14:00 hs, una muestra de cada producto que conforme cada renglón 
ofertado. Las muestras deben estar correctamente identificadas con el nombre de la empresa, 
descripción del bien, número de expediente y de contratación. Las muestras quedarán para la 
evaluación de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un remito propio 
firmado por responsable de recepción. LA NO PRESENTACIÓN DE MUESTRAS SERÁ CAUSAL DE 
RECHAZO DE LA OFERTA. 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


                                            ANEXO I – DECLARACIÓN JURADA DE DOMICILIO 
 


 
Por el presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente licitación, 
comprometiéndome a notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 
 
1) Domicilio real: …………………………………………………………………......... 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): .................................................................... 


……………………………………………………………………………………….. 


3) Electrónico (según Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Art 12 - Establecido en 


el Registro de Proveedores y Licitadores): 


…………………………………..…………………………………………………… 


4) Teléfono: ……………………………………………………………………………. 


 
 


Firma 
 
Aclaración e indicación del carácter del firmante 







 


 


 
                                                          ANEXO II – DECLARACION JURADA 


 
 
 


La Plata, de 2025 
 
 
Por la presente declaro bajo juramento y manifiesto: 
 
 
 
1. Aceptar que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse entorno al 
presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan 
sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o 
jurisdicción (Artículo 6°Pliego de Bases y Condiciones Generales). 
 
 
2. La firma no utiliza ni utilizara mano de obra infantil, en ninguno de los segmentos de 
sus procesos de fabricación, producción o comercialización de conformidad con las normas 
legales vigentes. 
 
 
3. Conocer todos y cada uno de los aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Condiciones Particulares y Anexos A, B y C. 
 
4. No encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a continuación, para 
presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de Buenos 
Aires, previstas en el artículo 16 apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19 
de la Ley Nº 13.981: 
 
 


a) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo con la legislación vigente. 
 


b) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 
registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 
Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 
condena. 


c) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del 
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 







 


 


contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
 


d) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de 
la Ley 13.981 


 
e) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro 


Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 
 


f) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del Directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, los órganos 
creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, 
mientras dichas sanciones sigan vigentes. 


 
g) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación 


por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados 
por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas 
sanciones sigan vigentes. 


 
h) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. Los evasores 


en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 


 
 


i) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 
tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deberán establecer 
detalladamente quiénes son los funcionarios con facultades decisorias en el 
proceso de selección a los efectos de evaluar esta inhabilidad. El término decidir, a 
los fines del presente Reglamento, alcanza siempre a la máxima autoridad 
jerárquica de la respectiva jurisdicción, a su Autoridad Administrativa, a los 
miembros de la Comisión de Preadjudicación, a los eventuales miembros de la 
Comisión Técnica y a todos aquellos funcionarios que intervengan en el 
procedimiento de selección en alguna de las siguientes formas: i) elevando el 
requerimiento de adquisición; ii) elaborando los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y las Especificaciones Técnicas; iii) aprobando los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y las Especificaciones Técnicas; iv) autorizando el 
respectivo llamado a contratación; v) respondiendo consultas aclaratorias o 







 


 


modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier instancia del 
procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para la 
formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación 
de los referidos instrumentos); vi) adjudicando las contrataciones a la oferta más 
conveniente. 


 
j) Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 


obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a 
los Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización 
de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 
acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 


 
 
 
La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por 
el plazo máximo previsto en el Decreto 59/19. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo 
de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones 
previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
 
 
 
 
 
Firma 


Aclaración e indicación del carácter del firmante 
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